
m 20. Sábado n de Marzo de 1837. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este periódico enJa calle del 
Temple niím 32 á 4 rs. vn . 
ai mes en esía ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

me 

Los artículos y avisos se re
cibirán en Ja misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA 
D E Z A R A G O Z A . 

L a Imprenta de este Boletín se halla 
establecida en la calle del Temple núme
ro 32, y en la misma se recibe el impor
te de la suscripción perteneciente d los 
Ayuntamientos. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E LA P í l O V í N C I A 
D E ZáfíAGOZA. 

Número , 46, 

Han llamado mi particular atención hacia un 
punto que interesa deniaüiado al triunfo de las 
armas constitucionales las repetidas quejas d i r i g i 
das tanto á este Gobierno superior político como 
• la Sub-inspeccion de la Mi l ic ia nacional, con* 
tra varios ayuntamientos, que olvidados del exac
to cumplimiento de las órdenes comunicadas pa
ra la reorganización de aquellos cuerpos, dan io -
greso en tan beneméritas filas á personas cono
cidamente desafectas y que no inspiran la con
fía nza debida al paso que á favor de las mismas 
(aun prescindiendo de otras en quienes se mora 
la reparable falta de no saber leer y escribir), se 
espiden nombramientos de oficiales, contrabinien-
do'escandalosamente á las mas importantes dis
posiciones de la L e y , y comprometiendo asi 
la causa de la Nación , pues se suponen y pre-
ientan como defensores de ella, á los que tal v^js 
trabajan para volver á esclavizarla. Los ayun-
tamieiuos deben mirar con el mayor escrúpu

lo y circunspección las cualidades y circunstan
cias de cada uno de ios que alistaren en la A l i -
i icia, porque las consecuencias de su omisión, y 
la condescendencia y parcialidad, siendo como 
son de conocido perjuicio á la causa de la liber
tad, recaerán en todo tiempo sobra sus autores. 
Zaragoza 4 de Marzo de 1837.—Luis del Corral. 

Número. 47. 
Cumpliendo los ayuntamientos de esta Provin

cia con lo mandado por Real órden de 1. 0 d» 
Octubre de 1835 , inserta en el Boletín oficial 
de 10 del mismo, remitieron al Gobierno c i v i l 
las listas de contribuyentes de cada pueblo por 
conducto del Juez de 1 .a instancia del partido 
respectivo; pero siendo natural que lo expresa
do en dichos documentos, haya sufrido varias 
alteraciones después de sus fechas, i causa de 
herencias, t ransmisión, venta, deteriotode la 
propiedad, ú otra cualquiera vic is i tud, encar
go á ios Ayuntamientos constitucionales, y es
pero da su celo por el mejor, servicio de la N a 
ción , que con sujeción á los adjuntos modelos, 
me remitan dentro de 15 dias, contados desde 
esta fecha, las notas que se necesitan pata rec
tificar las citadas listas, y poderlas presentar con 
exactitud al Gobierno para los fines que conven
gan. Zaragoza 7 de Marzo de i837.=:Luit del 
Corral.=José March y Labores, Secretario. 

Pueblo de Partido judicial de 

Nota dt rectificación de la lista de contribu
yentes remitida ti gobierno civil de la provincia 



tn de 
padrón actml. 

tegan lo que remití del 

Cuota Cuota 
amu-, actual. 

Miguel Oohoa (en lu^tr de Pedro 
M«rt¡nez) que citaba ia lista anterior 360 360 

Juhan Ojeda 720 648 
Leo«cio Blasco. . . . . . . . . 86 104 
Antonio López (en lugar de Francis

co G a r c í a ) . . . . . . . . , 150 136 
Pecha. 

Firma del Alcalde y del Secretario. 

PAGADURIA D E L EJERCITO DE A R A G O N . 

Advertencia, 

Por el <5rden indicado se irán minifostaodo 
las variaciones que haya tenido ia lista a' que se 
refierM, reduciéndose á ia de los nombres de los 
coiUribtsyentts y las cuotas d« cont r ibución; de 
modo que si algún pueblo no hubiese ocurrido al
teración alguna, en la citada lisia ó relación se 
avisará de oficio á este Gubixrno superior po
lítico. 

Mes de Febrert de 1S37. 

E'tado nominal de las cantidades que han ingresado y se han distribuido en la Pagaduría de mi cargo des
de i . 0 de febrero hasta fin del mismo á saber. • , 

CARGO. 
l'En libranzas de Piigaduría general J I I 
I En cartas de pago. . . . - , . . . , 41 
] En recibos á formalizar. . 15 

Existencia en J I de Enero. / En ídem de¡ Monte P. M 28 
j En un cargo en suspenso, . . . . . . . , 
i En metálico. , . . 
I 

Recibido de Tesorería de Rentas en metálico 33 1.671,20^ ' 
Idem en cartas de pago so'̂ re depositarías. . . . . . 214.200, 
Idem tn suministros liquidados. . . . . . . . ^ . . J ¡ y e , ! J f ' 
Idem en recibos procedentes, de jáis Administraciones. , 307.024,16) 
Ickm de Pagaduría general cu metálico , 
Idem en cargos de otras depen.leudas contra cuerpos de este distrito. 
Idem por el producto de arrienJo de ios pozos negros de Jaca. 
Jdem por reintegro del Ministerio de Hacienda de Huesca 
Idem del subsidio eclesiástico de Alcañiz 
Idem de un préstamo forzoso hecho en Alcañiz por disposición del general Roten 

Reales vellón. 
.066,221 
^3,17 | 

.4§,-,iO | 
053,12 > 
.14. I 

693,20 I 
) 

Tíndos. Artículos Capítulos. DATA. 

Sueldos del E. M . G. del Ejército y de los cuerpos en servicio activo. 

1 

» . v AI Estado Mayor General dé'l Ejdrcico 
Infantería. 

A la compañía de Distinguidos. 3.O00, 
A l tercer batallón del Infante . 5j.ooo, 
A l tercero ¡dv.m de Soria. . . . . . . . . . . 24.504, j 
A i tercero idem de Mallorca. . . .s . . . . . . 83.798,12' 
A l primer batallón Franco 129.136,14 >• 
A I segundo idem . 148.705, j 
A I tercero idem.' . . ! . . . . . . , . . . 18.000, 1 
A la Guardia Nacional movilizada 29.873,19 ' 
A la compañía de Fusileros. ' . . . 21.cao, ' 

Artillería. 
0 A la Brigada Montada. . . . . . . . 

Cuerpo nacional de Ingenieros. 
Al director gefes y oficiales de la P. M . . . . . 

, , Caballería. 
A l Regimiento de Vi tor ia número 4. 0 
Jdem de Cataluña 6. 0 
A l Escuadrón de Lanceros 
A la Guardia Nacional movilizada 

900, 

$43.017,11 

5- 35.000, 

3.700, 

30.670, 
65.920, 
27.000, 

1 

6. 

^72,23) 

Suma el capítulo 4. 0 . '. 

I. 
Estados mayores de Capitanías generales y depedencias anexas. 

0 A l E.. M. de Capitanías ¡geperáies plazas y castillos. . . . 

124.162,23! 

29.161,24 

596.706,13 

1.810.086,19 

1,000.000, 
. 274.250, 

34o, 
2.890,33 

¿0.164, 
52.000, 

3.796.437,31 

I24.1(f2,2J 



3. 0 A gsstos de ¡a Secretaría Impresionci y correo 

Suma el capítulo 6". 0 , 
. .9- 0 . 

Administración militar. 
i . 0 Sueldos de los gefes y rfíiciaies de la misma. . . . . . 

12.547,24 

41.709,14! 41.709,14 

0 Gastos ordinarios y extraordinarios. 
ao.045 , i a 
1 5-974.33 

10. 
Suma el capítulo C ) . 0 . . .V 36.02c, 36.020,11 

Subsistencias militares', combustible, camas y utensilios. 
1. 0 Personal de p r o v Í M o n e s , . . 

A la Administración para compra de granos. 
.A suministros de pueblos. 

1.200, 
41 2 OOO, 

_A1 asentista de Teruel . 271.400, 
4. 0 y 5. 0 Combustible, alumbrado, camas, y utensilios. . . . . . iS.oa®, 

Suma 
1 r. 

el capítulo 10. . . 1.344.353, 3^ 1.344,353,3 

A los cuerpos del distrito. 
Vestuario y equipo. 

1 2. 
Hospitales. 

|t 0 Al personal administrativo y facultaiivo. 
A gastos de estancias de Hospitales. 

14. 
"Reemplazo. 
A gastos de reemplazos quintas y levas. . 

7.336,21 
76.1^8, 

Suma el capítulo 12. !3)"34*.?''| 83.534,41 

57-564» 

Transportes marchas y movimientos. 
1. 0 A gastos de transportes de municiones de boca y guerra. 
3. 0 Idem por comisiones del servicio 

14.330,15 
5.152, 

Suma el capítulo 1 ¡ . 
*7: , . , 

Justicia militar. 
Manutención d i los individuos juzgados por ella. 

19.482,16 

7-582,12 

Suma el título 2 .0 . . 
' í -18; ' " ' " , ' 

Material de artilleria. 
1. 0 Jornales compra de materiales y gastos de maestranza 36.000, 
a.0 Reparación de armas fabricadas 

2.267.284, 9-

Suma el capítulo 18. 36.c 
i p . 

y 36.000, 

Material de Ingenieros. 
rv6 Reparación, entretenimieinode fortiíicaciones y sueldo de empleados. 6.442, 
« . 0 A cuarteles y edificios militares, . 

Suma el capítulo /p. 6.442, | 

Total del título j . 

6.442, 

42,442, 
t i . 

GASTOS T E M P O R A L E S Y AMORTIZA BLES. 
Bridadas supernumerarias, gefes y oficiales reformados. 

I . 0 A los gefes y oficiales ilimitados ' . 
22. 

Cesantes y jubilados de hacienda militar. 
1. 0 A los cesantes de hacienda , cuenta y razón de artillería, hospita

les provisionales, auditoría y secretaría de la Capitanía General. . . 
a. 0 A jubilados de las ciases espresadas 

13.113,31 

Suma el capítido 22. 

1. 0 A ios gefes, oficiales, capellanes y eirujanoi 

23. 
Retirados. 

í.916,27 

3.405,31 

(5:322,25! 6.312,1) 

56.032,15 



a. 0 A id. id. en ?spect3cion de retiro. 
3. 0 A tropa retirada. . . . . . 
4.0 A pensiones de inválidos. . . . 

Suma el capítulo 2j . . 

Suma el título 4. 0 

25.512, 

89632,32! 89.632,3* 

109.079,20 
SO

MONTE PIO MILITAR. 
Tensiones de las viudas y huérfanos. 

1.0 Monte pío militar. 40.116,29 
«, 0 Pagas de tocas • 
3.0 Moute pió Je cirujanos. . . , . • ^34,27 

Suma el capítulo 25. 

Jotal del título 5. 0 . 

40.551 3 40.,'5T,21 

40.551,2» 

Fagos correspondientes á -otros distritos. 
A la Pagadnria general del ¡Ejército. . . 
A la l'agaduiía de la Istia de Cuba ,. • . 
A la de Casriila la Nueva. . . . « ' . . . . . . . . 
A la de Castilla la Vieja 
A la de Cataluña . 
A la de Granada . . . . . 
A la de Valencia. . i • . . 
A la del Norte 
A la del Centro 
A la de la Legión auxiliar Francesa • . • 

783.10 
147,18 

12.228, 4 
574>i8 

3i.7.8í,23 í 
313,11 ^ 

16.259,12 
5 4.641,3 2 

761.626, 4 

878.318,3» 

Por haberes. 
Gastos extraordinarios de guerra. 

I d , provisión. 
I d . utensilios > • -
I d . estancias de hospitalidad 
A diferentes clases del distrito 
A quebranto de letras, 
A cantidades en suspenso 
A construcción de cajones para conducción de galleta. 
A socorros á prisionetoa facciosos. . . .*. ' ,". '. . . 

Recapitulación, 
0 Sueldos y 'entretenimiento del Ejército. 
Material de artilleiía é ingenieros 
Gastos temporales y amortizables. . . . , 
Monte pió militar. . , 
Pagos correspondientes a otros distritos. . 
Gastos extraordinarios de guerra. . . . , . 

Título 2. 
Id. Vo 
Id 4.0 
Id . i . 0 

>, 66.443,14 

60.420,28 I 
6.000, I 

22,20 ^ 

.267.284, 9^ 
42.442, i 

109,079,20 ^ 3 .404 . i i 9 . »9 
4Q.5 51,22 £, r 7se 

§78.318,321 
6(^443,14J 

Total de cargo 
Idem de data. 

^Tün efectos remitidos de pagaduría general. 
1 En cartas de pago de tesorería de rentas. 

3 796.437,31 
3.404.119,29 

20.066,22 -j 
79.370,22 j 
I5-436» 5 y 

c 
X-J-J.390,21 I 

J4» ' 

Existencia p a r a ' En recibos á formalizar 
í . 0 de Marzo. En íc d. del monte pió militar. 

¡En.metá l ico . . 
I En un cargo en suspenso. . 

392.318, % 

Zaragoza 28" de Febrero de 1837.= Venancio Diez de la Puente.= Está conforme, Antonio Carbó.rs 
V . 0 B. 0 V i l l a r . 

Aimlmstracion general de los Canales. 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. gefe polí

t ico, el dia < 6 del actusl á las i o de su maña
na en las casas de dichos Canales calle da Santa 
Cruz, núai . 99 se procederá á la subasta para 

el tiro de barcos, daide Torrero á la casa llama
da del Rey con caballerías út i les , bajo los pac
tos y condiciones que %e h a r é n presente en dicha 
administración general y al tiempo del subasto. 
Zaragoza 9 de Marzo de 1837. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


